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Rad. 680013110004-2018-00550-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 16 de marzo de 2021.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a la petición realizada por la demandante a través del apoderado, se 

dispone requerir a la secuestre LUZ MIREYA AFANADOR para que proceda a aclarar 
el informe allegado el 18/01/2021 3:12 PM, bajo las circunstancias puestas de 
presente por el Dr. OSCAR FERNANDO SUAREZ GOMEZ en escrito del 5/02/2021 

12:24 PM, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días siguientes al 
envío de la comunicación del presente proveído. Oficiar mediante mensaje de 
datos.   

 
Advertir a la secuestre, que el informe deberá venir soportado fotográficamente, 
donde se individualice e identifique los bienes embargados y secuestrados dentro 

del proceso de Divorcio-Cesación de Efectos de Civiles de Matrimonio Religioso rad. 
2016-00506-00, con indicación del lugar de ubicación y estado de preservación en 

que se encuentran los mismos, labor que deberá realizar personalmente para 
mayor claridad de las partes procesales.    
 

De conformidad con el artículo 523 del CGP, concordante con lo señalado en el 
artículo 501 ibidem, se fija fecha para continuar con la diligencia virtual de 
inventarios y avalúos, la cual se desarrollará el día TREINTA (30)  del mes 

de  ABRIL del año 2021 a partir de la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.).  
 

Para la realización de la audiencia, los sujetos procesales (partes y abogados) 
deberán descargar la aplicación Microsoft Teams y contar con un dispositivo 
electrónico que tenga conexión a internet para el desarrollo de la misma, ingresando 

al link que les será remitido el día anterior de la diligencia, para lo cual estarán 
conectados 5 minutos antes de la hora señalada. Para los fines pertinentes, se 
ordena a la secretaría del despacho compartir el expediente digitalizado a los correos 

electrónicos de los mandatarios judiciales.  
 
La petición de relevo de la secuestre designada, resulta improcedente por no estar 

enmarcado dentro de las causales contempladas en el inciso 2º del artículo 49 del 
CGP, tales como no aceptar el cargo dentro de los 5 días siguientes a la comunicación 

del nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
cumpla el encargo en el término otorgado o incurra en causal de exclusión de la 
lista, máxime cuando apenas se le está dando la oportunidad para aclarar el informe 

allegado el 18/01/2021 3:12 PM.   
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Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas la 

respuesta allegada el 26/02/2021 7:00 PM por el Banco Itaú Corpbanca Colombia 
S.A., recibido el 1º de marzo de 2021 a términos del inciso 4º del artículo 109 del 
CGP. (Fl 1530 a 1567). 

  
NOTIFIQUESE, 
 

 

 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
037 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
17 DE MARZO DE 2021.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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Servicioalcliente <servicioalcliente@itau.co>
Vie 26/02/2021 7:00 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 MB)
CorreoSeguro_20210226T190017.html;

 

 

Para leerlo ingrese con su usuario y contraseña de Correo Seguro 

Si no lo recuerda abra el archivo adjunto y haga click en ¿Olvidó su clave?  

Para visualizar el correo seguro siga estos pasos: 

1. Descargue y guarde el documento adjunto. 

2. Abra el archivo descargado con el navegador de su preferencia (Internet Explorer,
Firefox, Google Chrome). 

3. Ingrese con su contraseña y consulte su mensaje seguro 

 Genere claves difíciles de descifrar. 

 No informe a terceros por ningún medio sus claves. 

 Recuerde que el banco nunca le solicitará información financiera como número de cuenta
    o número de productos por correo electrónico.  
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Recuerde: Para abrir el archivo adjunto es necesario tener Java y su navegador de
preferencia actualizado a la última versión disponible

 

Para mayor información de Correo Seguro ingrese al portal web de su banco  
www.itau.co a consejos de seguridad o comuníquese con su Banca Telefónica:

  Banca Telefónica  

Bogotá      581 81 81 
Medellín    604 81 81 
Cali           486 18 18

Barranquilla      385 18 18  
Manizales         887 18 18  
Armenia            745 17 00

Cartagena        693 18 18  
Bucaramanga  697 18 18  
Pereira             340 18 18

  Desde otras ciudades 
018000 512 633  

Gracias por contribuir con la protección del medio ambiente
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Respuesta	PQR-20-0637004	Oficio	Nº	02015	–	2018-0550	Correo	2	de	2

2/26/21,	6:58	PM

From:	 servicioalcliente@itau.co

To:	 j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cc:	 claudia.cifuentes@itau.co

Señores
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS
SECRETARIO CIRCUITO
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (mailto:j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co)
Radicado PQR-20-0637004 Itaú
 
 
Referencia:  RADICADO: 68001-31-10-004-2018-00550-00
                     Oficio Nº 02015 – 2018-0550
                                                                                
 
Con el fin de atender el oficio de la referencia, comedida y respetuosamente remitimos respuesta al
mismo.
 
 
Cordialmente,

"Recuerde que sus claves son personales e intransferibles"
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José Federico Ustáriz González – Defensor del Consumidor Financiero, Pablo Valencia Agudo– Suplente. Carrera 11 A No. 96

– 51 Oficina 203, Bogotá D.C., teléfono 6108161/4. Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm en jornada continua,

defensoriaitau@ustarizabogados.com	 (mailto:defensoriaitau@ustarizabogados.com)	 . Funciones: dar trámite a las

quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la

Institución, lo cual implica la posibilidad de dirigir en cualquier momento a las Juntas Directivas o Consejos de Administración

de las entidades recomendaciones, propuestas y peticiones.	
	
	

De:	Servicio	al	Cliente	Banca	Personal	[mailto:servicioalcliente@itau.co]	
Enviado	el:	viernes,	26	de	febrero	de	2021	06:39	PM
Para:	'j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co'	<j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:	Claudia	Mercedes	Cifuentes	Rodriguez	<claudia.cifuentes@itau.co>
Asunto:	Respuesta	PQR-20-0637004	Oficio	Nº	02015	–	2018-0550	Corre	1	de	2
Importancia:	Alta

Señores
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS
SECRETARIO CIRCUITO
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (mailto:j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co)
Radicado PQR-20-0637004 Itaú
 
 
Referencia:  RADICADO: 68001-31-10-004-2018-00550-00
                     Oficio Nº 02015 – 2018-0550
                                                                                
 
Con el fin de atender el oficio de la referencia, comedida y respetuosamente remitimos respuesta al
mismo.
 
 
Cordialmente,

	

"Recuerde que sus claves son personales e intransferibles"
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José Federico Ustáriz González – Defensor del Consumidor Financiero, Pablo Valencia Agudo– Suplente. Carrera 11 A No. 96

– 51 Oficina 203, Bogotá D.C., teléfono 6108161/4. Horario: lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm en jornada continua,

defensoriaitau@ustarizabogados.com	 (mailto:defensoriaitau@ustarizabogados.com)	 . Funciones: dar trámite a las

quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la

Institución, lo cual implica la posibilidad de dirigir en cualquier momento a las Juntas Directivas o Consejos de Administración

de las entidades recomendaciones, propuestas y peticiones.	
	
El	presente	mensaje	es	privado	y	puede	contener	información	confidencial,	restringida	o	protegida	por
derechos	de	propiedad	industrial	y/o	intelectual.	El	acceso	al	contenido	de	este	mensaje	o	de	sus	archivos
adjuntos	por	persona	no	autorizada	por	el	remitente	o	el	des�natario	será	sancionado	de	acuerdo	con	las
normas	legales	aplicables.	En	tal	sen�do,	este	mensaje	y	sus	archivos	adjuntos	han	sido	enviados	única	y
exclusivamente	a	la	persona	o	compañía	a	la	que	se	han	dirigido.	Si	usted	ha	recibido	este	mensaje	sin	ser
el	des�natario	del	mismo,	le	solicitamos	comunicarnos	este	hecho	de	forma	inmediata	al	correo
electrónico	ciberseguridad@itau.co,	eliminar	este	mensaje	de	su	bandeja	de	entrada	y	borrar	los	datos
adjuntos	en	los	archivos	de	su	computador.	Las	opiniones	contenidas	en	este	mensaje	y	en	los	archivos
adjuntos,	pertenecen	exclusivamente	a	su	remitente	y	no	representan	la	opinión	de	Itaú	CorpBanca
Colombia	S.A.,	Itaú	Securi�es	Services	S.A	Sociedad	Fiduciaria,	Itaú	Asset	Management	S.A	Sociedad
Fiduciaria,	Itaú	Corredor	de	Seguros	Colombia	S.A	o	Itaú	Comisionista	de	Bolsa	Colombia	S.A.	(en	adelante
y	de	forma	conjunta	o	separada	se	iden�ficarán	como	"Itaú")	salvo	que	el	remitente	del	mensaje	así	lo
indique	y	sea	una	persona	autorizada	por	Itaú	para	hacerlo.	El	uso	de	correo	electrónico	no	garan�za	la
confidencialidad,	integridad	y	disponibilidad	del	presente	mensaje,	en	la	medida	en	que	es	posible	que	sea
manipulado,	interceptado,	destruido,	llegar	con	demora,	incompleto,	o	con	virus	informá�cos.	En	ningún
caso	Itaú	es	responsable	de	la	ocurrencia	de	alguno	de	estos	eventos	que	no	le	sean	atribuibles,	ni	de	los
daños	o	perjuicios	que	los	mismos	puedan	generar	al	receptor	o	a	los	archivos	existentes	en	su
computador.	Dado	el	carácter	informa�vo	del	mensaje	y/o	de	sus	archivos	adjuntos,	estos	no	cons�tuyen
oferta	comercial,	ni	una	oferta	de	compra	o	venta	de	valores	ni	de	instrumentos	financieros	relacionados,	a
menos	que	expresamente	así	sea	manifestado.	Este	correo	fue	revisado	por	un	so�ware	an�virus.
This	message	is	private	and	it	may	contain	informa�on	that	is	confiden�al,	restricted	or	protected	by
industrial	and	/	or	intellectual	property	rights.	The	access	to	the	contents	of	this	message	or	of	its
a�achments	by	a	person	that	has	not	been	authorized	by	the	sender	or	the	recipient	will	be	sanc�oned
according	to	the	legal	provisions	in	force.	In	that	sense,	this	message	and	its	a�ached	files	have	been	sent
only	and	exclusively	to	the	person	or	company	to	which	the	same	have	been	addressed.	If	you	have
received	this	message	and	you	are	not	the	intended	addressee	thereof,	please	inform	that	situa�on,	in	an
immediate	manner,	to	the	following	e-mail	address:	ciberseguridad@itau.co,	delete	this	message	from
your	inbox	and	delete	from	your	device	the	files	and	data	a�ached.	The	opinions	contained	in	this	message
and	in	the	files	a�ached	hereto	are	the	sole	property	of	the	sender	thereof	and	do	not	represent	the
opinion	of	Itaú	CorpBanca	Colombia	S.A.,	Itaú	Securi�es	Services	S.A	Sociedad	Fiduciaria,	Itaú	Asset
Management	S.A	Sociedad	Fiduciaria,	Itaú	Corredor	de	Seguros	Colombia	S.A	o	Itaú	Comisionista	de	Bolsa
Colombia	S.A.	(hereina�er	and	in	a	collec�ve	or	individual	manner,	"Itaú")	unless	otherwise	stated	by	the
sender,	who	must	be	a	person	authorized	by	Itaú	to	do	so.	The	use	of	electronic	mail	does	not	ensure	the
confiden�ality,	integrity	or	availability	of	this	message,	to	the	extent	that	it	is	possible	that	it	may	have
been	tampered	with,	intercepted,	destroyed,	delayed,	incomplete,	or	with	data	viruses.	Itaú	hereby
disclaims	any	and	all	liability	because	of	the	occurrence	of	any	of	those	events	that	are	not	a�ributable	to
it,	and	it	is	not	liable	for	the	losses	or	damages	that	may	be	caused	to	the	recipient	or	to	the	exis�ng	files
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in	its	device.	Taking	into	account	the	informa�ve	nature	of	the	message	and	/	or	of	its	files	a�ached,	the
same	cannot	be	considered	as	a	commercial	offer	or	as	an	offer	for	the	sale	and	purchase	of	securi�es	or
related	financial	instruments,	unless	expressly	stated	otherwise.	This	e-mail	message	was	checked	by
an�virus	so�ware.

PQR-20-0637004-Respuesta	Juzgado.pdf

Escritura.pdf

SOLICITUD	TRANS	LUIS	FDO	REYES.pdf
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P
ágina 1 de 2 Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Bogotá, 26 de febrero de 2021 
 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
SECRETARIO CIRCUITO 
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado PQR-20-0637004 Itaú 
 
 
 
Referencia:  RADICADO: 68001-31-10-004-2018-00550-00 
                     Oficio Nº 02015 – 2018-0550 
                                                                                   

 
 
Con el fin de atender el oficio de la referencia, comedida y respetuosamente, nos permitimos dar 
respuesta a sus solicitudes en el mismo orden en que fueron planteadas: 
 

1. Expedir copia de toda la actuación realizada frente al contrato de leasing N°108059 
celebrado entre el Banco HELM BANK, hoy ITAU y LUIS FERNANDO REYES MEZA, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.945.821, incluyendo las decisiones judiciales del 
caso desde el momento en que se adquirió el contrato de leasing y hasta que se dio por 
terminado el mismo por parte del demandado Luis Fernando Reyes Meza.  

 
Respuesta: Al presente escrito, se adjunta copia de los documentos del contrato de leasing 
No. 108059 desde su solicitud hasta la transferencia del bien: 
 

-Formato de vinculación del señor Luis Fernando Reyes Meza 
-Copia del contrato de leasing No. 108059 
-Copia circular 011 
-Copia pagare y carta de instrucciones 
-Acta de entrega  
-Copia facturas 
-Copia de escritura pública No. 2504 del 08-11-2011 
-Copia de los documentos radicados para realizar la transferencia del bien. 
-Copia de escritura pública No. 3999 del 23-10-2019 
 

2. Informar y entregar todo el historial de pagos realizados en virtud del contrato de leasing 
N°108059 celebrado entre el Banco HELM BANK, hoy ITAU y LUIS FERNANDO REYES 
MEZA, identificado con cédula de ciudadanía 79.945.821, derivadas en la oferta que el 
demandado presento en el mes de abril de 2019 dándose especificación de la fecha en 
que se realizaron cada uno de los pagos hasta lograrse el pago total que dio por terminado 
el contrato de leasing.  
 

 
Respuesta: Se adjunta histórico de pagos del contrato de leasing No. 108059 
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P
ágina 2 de 2 Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

3. Informar bajo qué circunstancias se procedió a realizar la transferencia de dominio a título 

de leasing habitacional de vivienda familiar a REINALDO ALFONSO MARTINEZ ARANGO 
cuando sobre el inmueble ubicado en la Carrera 40 # 46-05 de Bucaramanga existe un 

contrato de leasing anterior N°108059 con LUIS FERNANDO REYES MEZA sobre el cual fue 

embargado la opción de compra por parte del Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga.  
 
Respuesta: La transferencia del bien inmueble a favor del señor Reinaldo Alfonso Martínez Arango, 
obedeció a la cesión de la opción de compra efectuada a su favor por parte del señor Luis Fernando 
Reyes Meza, conforme a la comunicación de fecha 22 de julio de 2019, anexa. 
 
Respecto al hecho que la cesión de la opción de compra hubiera operado aun cuando sobre dicha 
opción pesaba una orden de embargo, nos permitimos comunicarles que hemos realizado una 
búsqueda exhaustiva al interior de la organización encontrando que, a pesar que el área de 
Servicio al Cliente que recibió el embargo, lo envió para su registro, por un error operativo del área 
encargada éste no se hizo, razón por la cual, no se registró en nuestros sistemas la mencionada 
orden de embargo. Por lo anterior, cuando se solicitó la cesión de la opción de compra, las áreas 
relacionadas con la aprobación de la mencionada cesión no conocían la existencia de dicha orden 
de embargo. De haberse conocido, no se hubiere permitido la cesión solicitada. 
 
Finalmente, consideramos importante precisar que el valor de la opción de compra correspondió a 
la suma de un peso ($1.oo) moneda corriente. 
 

4. Informar si procedió a comunicar la transferencia de dominio al JUZGADO CUARTO DE 
FAMILIA DE BUCARAMANGA por desprenderse sobre el inmueble ubicado en la Carrera 40 

# 46-05 de Bucaramanga el contrato de leasing No. 108059 que figura dentro de la 

liquidación de sociedad conyugal y que su entidad conoció tras el recibido del oficio No. 
1740/2016.  

 
Respuesta: En atención a que, en nuestros sistemas, reiteramos, por un error operativo, no se 
encontraba registrado el embargo, el Banco no comunicó a su despacho la transferencia de 
dominio efectuada.  
 
 

 

Cordialmente,   
 
  

  
Itaú Corpbanca Colombia S. A.  
Servicio al Cliente  

Glcp  

  

1537



1538



1539



1540



1541



1542



1543



1544



1545



1546



1547



1548



1549



1550



1551



1552



1553



1554



1555



1556



1557



1558



1559



1560



1561



1562



1563



1564



1565



1566



1567


